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Con fecha 9 de abril de 2025, la Bolsa de Comercio de Santiago emitió la Circular N° 1.560, mediante 
la cual se modifica la reglamentación aplicable al Mercado ScaleX Santiago Venture Exchange. Las 
modificaciones introducen un nuevo subsegmento orientado a grandes y medianas empresas con 
operaciones en Chile y en el extranjero. 

Asimismo, se refuerzan las obligaciones de información de los emisores, incorporando criterios para 
la información oportuna de hechos relevantes, para lo cual los emisores podrán usar como referencia 
la Norma de Carácter General (“NCG”) N°30 de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”), 
todo ello con el objeto de consolidar un marco regulatorio que favorezca el desarrollo de este mercado 
alternativo.

Principales Modificaciones:

1. Se reemplaza el título de la normativa en cuestión por: “Reglamentación para el Mercado 
ScaleX” (el “Reglamento”).

2. Requisitos de inscripción: 

a. Se modifica la letra b) de la sección 2.2. del Reglamento indicando que las empresas que 
cuenten con: 

(i) A lo menos 3 años de antigüedad.

(ii) Nivel de ventas de entre UF 100.000 y UF 5.000.000 anuales, podrán solicitar 
su inscripción como emisores. 

Además, el Directorio de la Bolsa de Santiago podrá evaluar solicitudes que superen el límite 
de UF 5.000.000 anuales en ventas.

b. Se incorpora un nuevo subsegmento, mediante la letra c) de la sección 2.2. del Reglamento. 
Este subsegmento estará enfocado a empresas extranjeras que busquen financiamiento a 
través de la creación de una nueva sociedad en Chile y que se trate de la matriz del grupo 
empresarial. 

3. Nuevo deber de información: 

De acuerdo al nuevo párrafo 4.4. en la sección 4 del Reglamento, los emisores inscritos en 
el Mercado ScaleX deberán informar hechos relevantes que digan relación con su situación 
económica, financiera y legal. 

En este sentido, serán calificados como hechos relevantes, por ejemplo, los cambios en la plana 
directiva, gerencial y ejecutiva, o contingencias que puedan afectar los activos y/o patrimonio de 
la empresa en forma significativa. Además, para la calificación de relevancia el emisor podrá usar 
como referencia la NCG N°30 de la CMF. 

La comunicación de esta información deberá realizarse mediante el sistema EBOX o el sistema que 
defina la Bolsa para estos efectos.

Si deseas ver el texto completo de Reglamento puedes hacerlo ingresando en el siguiente link.

Modificaciones a la Reglamentación del 
Mercado ScaleX

https://servicioscms.bolsadesantiago.com/Normativas%20Bolsa%20de%20Comercio/Circular%201560%20Modifica%20normativa%20mercado%20ScaleX.pdf


contacto

Benjamín
Ferrada

Katharina 
Díaz

bferrada@guerrero.cl

kdiaz@guerrero.cl

Diego 
Rodríguez
drodriguez@guerrero.cl

Domingo 
Larraín
dlarrain@guerrero.cl

Eduardo 
Larraín
elarrain@guerrero.cl

Francisca 
Martínez
fmartinez@guerrero.cl

Juan Pablo 
Ossa
jpossa@guerrero.cl

Pedro 
Lyon
plyon@guerrero.cl

Santiago 
Barros
sbarrosm@guerrero.cl

Josefa 
Campero
jcampero@guerrero.cl

José Miguel 
Paiva 
jmpaiva@guerrero.cl

https://guerrero.cl/equipo/benjamin-ferrada/
https://guerrero.cl/equipo/katharina-diaz/
mailto:cgalvez%40guerrero.cl?subject=
mailto:kdiaz%40guerrero.cl?subject=
https://guerrero.cl/equipo/diego-rodriguez/
mailto:drodriguez%40guerrero.cl%0D?subject=
https://guerrero.cl/equipo/domingo-larrain/
mailto:dlarrain%40guerrero.cl?subject=
https://guerrero.cl/equipo/eduardo-larrain/
mailto:elarrain%40guerrero.cl?subject=
https://guerrero.cl/equipo/francisca-martinez/
mailto:fmartinez%40guerrero.cl?subject=
https://guerrero.cl/equipo/juan-pablo-ossa/
mailto:jpossa%40guerrero.cl?subject=
https://guerrero.cl/equipo/pedro-lyon/
http://plyon@guerrero.cl
https://guerrero.cl/equipo/santiago-barros/
mailto:sbarrosm%40guerrero.cl?subject=
https://guerrero.cl/equipo/josefa-campero/
mailto:jcampero%40guerrero.cl?subject=
https://guerrero.cl/equipo/jose-miguel-paiva/
mailto:jmpaiva%40guerrero.cl?subject=

